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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Sra. Luz Mercedes VELÁSQUEZ PENAGOS y 

Sr. Vicente Adolfo TRÁVEZ ROMÁN 

en favor de la 

Sra. Martha Yolanda ROMÁN ARIAS 

CUANTÍA: USD $ 0,08 

Dí 3a. Copia 

CESIONO5 

HECE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día martes, siete de enero de 

dos mil tres (7 de enero de 2003); ante mí, doctor Sebastián 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de este 

cantón, comparecen: por una parte, en calidad de 

CEDENTES,-—la—señora Luz Mercedes VELÁSQUEZ 
a qKX<KqAAAA 

PENAGOS, colombiana, y su cónyuge señor Vicente Adolfo 

  

 TRÁVEZ ROMÁN, ecuatoriana, por sus propios y personales 
—ñ 

derechos; y, por otra parte, como CESIONARIA, la señora 

Martha Yolanda ROMÁN ARIAS, ecuatoriana, viuda. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 
  

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe; y me solicitan que eleve a 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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escritura pública la minuta de cesión de participaciones que 

me presentan, cuyo texto es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de la cual conste la siguiente cesión de 

participaciones sociales de  TRÁVEZ-VELÁSQUEZ 

TEXTILES TRAVELTEX COMPAÑÍA LIMITADA. PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece para la celebración de esta 

escritura pública: por una parte, los señores Luz Mercedes 

VELÁSQUEZ PENAGOS y su cónyuge señor Vicente Adolfo 

TRÁVEZ ROMÁN, de nacionalidad colombiana y ecuatoriana 

respectivamente, de estado civil casados entre sí, hábiles 

para contratar y obligarse por sí solos y domiciliados en la 

ciudad de Quito, en calidad de CEDENTES,; y, por otra parte, 

la señora Martha Yolanda ROMÁN ARIAS, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, hábil para contratar y 

obligarse por sí sola y domiciliada en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno. Mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Quinto de Quito, doctor Luis 

Humberto Navas el veintidós de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el trece de abril del mismo año, se constituyó la compañía 

TRÁVEZ-VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX COMPAÑÍA 

LIMITADA; Dos. Mediante Acta de Junta Universal de Socios 
de siete de enero del dos mil tres de TRÁVEZ-VELÁSQUEZ 

TEXTILES TRAVELTEX COMPARÍA LIMITADA, se resolvió 

autorizar a la socia Luz Mercedes VELÁSQUEZ PENAGOS, 

propietaria de dos (2) participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos (USD 0,04) en la 
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compañía, para que ceda tales participaciones sociales en 

favor de la señora Martha Yolanda ROMÁN ARIAS. 

TERCERA. CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, la 

cedente Luz Mercedes VELÁSQUEZ PENAGOS autorizada 

por su cónyuge señor Vicente TRÁVEZ TOMAN que también 

comparece a esta escritura pública, propietaria de dos (2) 
      

  

participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados 
e AAA 

Unidos de América (USD 0,04) cada una, debidamente 

  

  

autorizados proceden a ceder las mismas en favor de la 

señora Martha Yolanda ROMÁN ARIAS, participaciones que 

tienen en TRÁVEZ-VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX 

COMPAÑÍA LIMITADA y de las que son titulares, cesión que 

se la realiza con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CLÁUSULA CUARTA. PRECIO: Los cedentes declaran 

haber recibido a su total y entera satisfacción el precio 

pactado por la cesión de las participaciones cedidas en la 

cantidad de ocho centavos. de dólar de los Estados Unidos 

de América que constituye la CUANTÍA de la presente 

cesión. CLÁUSULA QUINTA: Se autoriza mediante esta 

escritura pública al doctor Juan Carlos CUEVA SERRANO a 

fin. de que realice todos los trámites necesarios para poder 

inscribir esta cesión de participaciones en el libro social 

correspondiente, Registro Mercantil y correspondiente 

marginación. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez 

de esta escritura pública. (Firmado) DR. JUAN CARLOS 

CUEVA SERRANO, Matrícula número tres mil doscientos 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA 

ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, 

A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí, el notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.--- 

doz Marcada Qalospez P 

Sra. Luz Mercedes VELÁSQUEZ PENAGOS c.c. 

ARA 
Sr. Vicente Adolfo TRÁVEZ ROMÁN c.c. 

E? Lars 

Sra. Mártha Yolanda ROMÁN ARIAS c.c. 

Dr. Sebastidn tc 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

Quiro 

      
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA TRAVEZ-VELASQUEZ TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA 7 DE ENERO DEL 2003 

En la ciudad de Quito, hoy día martes siete de enero del dos 
mil tres a las diez horas, en la calle Alfonso Yépez No. 70 y 

Cayetano Ramírez de la ciudad de Quito, comparecen los socios 
de la compañía '"IRAVEZ-VELASQUEZ TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA. 

que a continuación se detalla, con la finalidad de llevara 
efecto la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios” de 

la compañía. Se encuentra reunido todo_el capital socia de la . 
compañía, por lo--que' los socios dan su aprobación para” 
constituirse en Junta... General .Extraordinaria--y-Universal de 
Socios conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los socios 
asistentes son los siguientes: 

na jo Sra. LUZ MERCEDES VELASQUEZ PENAGOS propietaria de dos 
| participaciones de US. 0,04 pan una; y, 

¡ - Sr. VICENTE TRAVEZ propietario de mil novecientas noventa y 
| ocho participaciones de US. 0,04 _sáda una. 

Preside la Junta el señor VICENTE TRAVEZ como Presidente de la 

compañía y la señora LUZ MERCEDES VELASQUEZ PENAGOS actúa como 
Secretaria en su calidad de Gerente General. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de los 
socios el único punto del orden del día: : 

2  1:- Conocer y resolver sobre el pedido de cesión de 
participaciones sociales por parte de la señora LUZ MERCEDES 

,. VELASQUEZ PENAGOS. 

Aprobado por unanimidad el orden del día se inicia su 
pa , Eratamiento: 

| 

¡ PUNTO 1.- Conocer y resolver sobre el pedido de cesión de 
| participaciones sociales por parte de la señora LUZ MERCEDES 
' VELASQUEZ PENAGOS. 

, La socia LUZ MERCEDES VELASQUEZ PENAGOS solicita autorización 
¡para ceder sus participaciones sociales en favor de la señora 
| MARTHA YOLANDA ROMAN ARIAS VIUDA DE TRAVEZ, por lo que los 
“socios por unanimidad aceptan esta petición y autorizan la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales en favor 
:|de la señora mencionada. 

¡Habiéndose tratado los puntos, el señor Presidente concede 
diez minutos de receso para la redacción del acta. 

¡Reinstalada la sesión y leída íntegramente la presente, se la 
¡aprueba por unanimidad, sin haber observaciones, parsesy . 
¡constancia de lo cual firman todos los señores socios, con? Mo: 

E a Y 

A 
%, / 
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señor Presidente y Secretaria que certifica, se levanta la 
s ón a dieznhoras y treinta minutos. 

RS -Y loz Desert QOdágoe F , 
f) SR. VICENTE TRA SRA. LUZ MERECEDES VELASQUEZ 

PRESIDENTE SOCIO SECRETARIA GERENTE GENERAL 

SOCIA 

  

MA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

i 
5 del 

De acuerdo con la facultad prevista en el e cede 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy té que la COPIA qu 

es igual al vd] ERE 
mí. 

00. 0] 

DR: sra
 RATE” 

pu 

NOTARIA VIGES! 

  

| 

+ 

 



O O 
pr +.    

in HEPUBLICA DEL ECUADOR Moa ap ""rsino CAY 

OR DENTIDAD Ma 17141526723 
LIZ. MERCH ES y A 

FLASQUEZ PENAGOS 22 DE _FEBRERO DE 1.967 
ITAGII E a 

-EXT._22 15 45143 OUETO PIN 1 ER 

DEMFIFICACION Y CECULACION 

    

COLOMBIANA E 33323 X 4744 ' 

Ca. “VICENTE ADOT.FO_TRAVEZ ROMAN 
SUPERIOR TRABAJADORA SOCIAL 

GIULBERTO ANTONIO VELASQUEZ aka 

LUZ. ELENA. PENAGOS_ESTRADA 
COmErO-22-01 12.001 

QuETO-22-011 2. 013 

sonata CLA 

  

       

    

    

  

   

  

     Y 
> ES 4 

A | 
NA     O e 

A r a ey a 

t
o
r
o
 

  

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 0 7 ENE 2003 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 0 1 EN 2003 GGÉSIM O e Q / ud ES O 
. Ens a . DR: SERARTIAN VALDIvIERo ss 

    
     

, : Se otorgó an- 
te mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 
FICADA, de la escritura de cesión de participaciones que * 
otorga la Sra. Luz Mercedes VELASQUEZ PENAGOS y Sr. 
Vicente Adolfo TRÁVEZ ROMÁN en favor de la Sra. Martha 
Yolanda ROMÁN ARIAS, en cuatro fojas útiles, sellada y 
firmada, en Quito, a siete de enero de dos mil tres.-- 

/ lay 
' Dr. Sebastián ValdiviesAueva 

Notario Vigesimocua 
Quito 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: fÁl margen de la matriz de la Escritura Fública de 

Constitución de la Compañía  " TRAVEZ —  VELASQUEZ 

TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA.", otorgada ante Mi, el 22 

de febrero de 1999, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES. contenida en el presente  instrumento.- 

Ys 
Quito, a 11 de febrero del año 2003, 

Notaría 5ta 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IMA / 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 843. del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs 1363, 

tomo 130, correspondiente a la Constitución de la compañía “ VEZ - VELASQUEZ 

TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA.” lo referente/a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintiuno de Febrero del dos mil tres. £L REGISTRADOR.-    

  

 


